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lias leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
40. los Bolitinks oficiales se ban de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente^! ser-
tícío naoional que dimane de las mismas, pero las de im-
terós particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

(Bíalorden di6 de ¿tea U1S39.Í
Se admiten suscripsiones en Madrid, en la Administración del Boletih,

calle de Belén, 13, bajo.
—

Fuera de esta capital, directamente por medio de
carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobro.Se pública todos los dias, excepto los douii Ingos. Húmero suelto SO céntimos de peseta

Parte oficial asignado á la unidad kilo wolts, hacién-
dose la rebaja por oéntimos de peseta.

inserta al final de este pliego de oondi- licitador, losiguiente: «Proposición pa-
ra optar á la subasta de (y á continua-
ción el objeto de la misma).

cíones

11.' Para la celebración de esta su-
basta, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 18 del Real deoreto de 24 de
Enero de 1905, se observarán las reglas
siguientes:

Presidencia del Conseja deMinistros 4.a En cumplimiento de lo prevenido
en la Instrucción vigente para la contra-
tación de servicios provinciales y muni-
cipales, los lioitadores para tomar parte
en la subasta consignarán previamente
en concepto de fianza provisional la can-
tidad de seiscientas cuarenta pesetas, 5
por ciento del importe calculado del oon-
trato en un año, cuyo depósito podrá ser
constituido en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Corporación en metá-
lico, valores del Estado úobligaciones,
alprecio de la cotización oficial los pri-
meros, ypor su valor nominal los segun-
dos. El rematante ampliará el depósito
hasta oompletar el 10 por 100 del impor-
te de la cantidad en que le sea adjudi-
cado el suministro.

En el reverso, ycruzando las líneas del
cierre, se hará constar per el presenta-
dor ypor el funcionario que reciba el
pliego, bajo lafirma de ambos, que el
pliego se entega intacto, ó las circunsta-
oias que para su garantía juzgue conve-
niente oada una de las dos citadas perso-
nalidades consignar, pudiendo ambas,
además, hacer concurrir alacto de la en-
trega y recepción delpliego los testigos
que tengan por conveniente.

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIII,
laReina Doña VictoriaEugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan en

esta corte sin novedad en su impor-

1." Elplazo en que podrán presentar-
se los pliegos de proposición, teniendo
en cuenta que, según el párrafo 1." del
art. 5.*, debe toda subasta anunciarse
con treinta díaa, cuando menos, de ante-
lación, será desde el dia siguiente al en
que sa publique el anuncio en elBoletín
Oficial de la provincia respectiva hasta
el anterior al en que haya de celebrarse
la licitación,en aquéllas que, oon arre-
glo á lo diapuesto en el párrafo 2.° del
expresado art. 5.°, sólo han de anunciar-
se en dicho Boletín Oficial;ydesde el
día siguiente al en que ae publique el
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el
referido día anterior al en que haya de
celebrarse la licitación,en aquellas otras

en que, además de en el Boletín Ofi-
cial, han de inaertarse también en la
Gaceta de Madrid, oon aujeción á lo dis-
puesto en el citado párrafo segundo del
art. 5.° de esta instrucción.

tante salud.
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia. Como quiera que de la entrega yrecep-

ción del pliego ha de extenderse necesa-
riamente el oportuno recibo, que, por le
que en élha de consignarse, tendrá el oa-
ráoter de oertificaoión, el presentador,
en el acto de la entrega del pliego ydel
resguardo del depósito provisional, en-
tregará también el timbre correspon-
diente que, oon arreglo á la ley de este
impuesto, haya de colocarse en elmen-
cionado reoibo oertifioaoión. Si el presen-
tador no faoilitase elreferido timbre, no
se admitirá en modo alguno elpliego.

Diputación provincial de Madrid.
Subasta de más de 35.000 pesetas.— Im

porte de este servicio 64.000 pesetas.
ANUNCIO

5.a El importe del suministro se abo-
nará al contratista por mensualidades
vencidas en la Depositaría de fondos proLa Comisión provinoial ha acordado,

en sesión de diez de Agosto último, con-
tratar en pública subasta, que tendrá
efeoto el día onoe de Noviembre á las
once de la mañana en el Palaoio de eata
Corporación, Plaza de Santiago, núin. 2,
el suministro del fluido eléctrico alHos-
picio y Colegio de Desamparados duran-
te el plazo de cinco años, cuyo importe ae
calcula ascenderá á la cantidad de 64.000
pesetas, bajo el siguiente

vinoiales.
6.a Ei tiempo de duración de este oon-

trato será de cinco años, á contar desde
los noventa días siguientes á la aproba-
ción de la subasta, en cuyo plazo, el con-
tratista firmará la escritura, ejecutará
las obras necesarias, realizará los pagos
y contratos de accidentes del trabajo y
demás operaciones neceaariaa para que
el día fijado anteriormente pueda tener
laa instalaciones en condiciones de fun-
cionamiento.

4.* En la seooión correspondiente de
la Dirección general de Administración,
yen la oficina que al efecto designen las
Corporaciones provinciales y municipa-
les, se llevará un libro de registro espe-
cial para el de los pliegos de proposición
que, con arreglo á las reglas anteriores,
puedan presentarse, haciéndose constar
en el asiento el día y la hora de la entre-
ga, el número de sellos de lacre que con-
tenga, oon expresión del color de los
mismos, y elnombre ydomicilio del pre-
sentador, á cuyo efecto exhibirá su cédu-
la personal corriente, pudiendo consig-
narse además todas aquellas oirounstan-
ciaa que el presentador exijaó el funcio-
nario que efectúe la recepción crea
conveniente para la mejor identificación
y seguridad del pliego.

Las horas en que, durante el mencio-
nado plazo, podrán presentarse los plie
gos de proposición serán las que señale
al efecto la Corporaoión contratante,
para los que se presenten en sus oficinas,
y en el oaso de. doble y simultánea su-
basta, las que designe además la Direc-
ción general de Administración para los
pliegos que se depositen en dioho Centro
directivo.

Pliego de condiciones.
1.* El contratista se compromete al

suministro de fluido eléctrico en elHos-
picio y Colegio de Desamparados, suje
tándose á los pliegos de condiciones, por
la oantidad en que se adjudique el rema-
te, obligándose al suministro durante los
oinoo años, por cuyo tiempo ae haoe este

7.a El contratista presentará en los
primeros días de cada mes las facturas,
por duplicado, del fluido consumido en
el mes anterior, que serán examinadas
y puesto el conforme por la Inspeooión
facultativa de la Corporación.

2." A todo pliego de proposición de-
berá acompañar, por separado, el res-
guardo que acredita la constitución del
depósito provisional prevenido para to-
mar parte en la subasta, siendo reoda-
zado, en el acto de la entrega, todo plie-
go cuyo resguardo respectivo no se ajus-
te á lopreceptuado en elúltimo párrafo
del art. 12 de esta instrueoión.

8.a Si en cualquier época del año el
oontratista rebajará el preoio del fluido
á los particulares, se obliga á rebajar en
la misma cantidad el tipode la unidad á
que halla sido adjudicado.

contrato,

2.a Servirá de tipo para la subasta el
precio fijado para la unidad de milwolts
hora, que es de setenta céntimos de pese-
ta para las lámparas de incandescencia y
de 0,45 céntimos para los arcos voltaicos,
ycuya aplicación en cada año ascende-
rá próximamente á la cantidad de doce
«*Zochocientas pesetas, no admitiéndose
proposición por mayor precio del mar-
cado para la unidad, en el que se halla
"emprendido el aumento del 14por 100 á
favor del oontratista que le concede la
Real orden de 7 de Dioiembre ce 1863, ni
fracción inferior á un céntimo de peseta.

9.a El contratista no tendrá dereoho
á ninguna reclamación ni indemnización
en el caso de que el consumo sea mayor
ó menor del asignado alnúmero de lám-
paras que se consigna en las condiciones
facultativas, cobrando en todo oaso el
número de unidades consumidas.

Verificado el mencionado asiento, se
señalará elpliego oon el número de or-
den que le corresponda, respecto á lea
presentados para la aubaata á que se íe-
fiera, y se entregará del mismo y del
resguardo del depósito provisional al in-
teresado, aunque éste no lo pidiere, el
oportuno recibo á que alude el último
párrafo de la regla 3.a Ea dioho recibo
deberán hacerse oonstar cuantas oirouns
tanoiaa oonatituyan el aaiento verificado
en el libro de registro, con expresión

3.a Los referidos pliegos de proposi-
ción deberán entregarse, bajo sobre ce-
rrado, á satisfacción del presentador, á
cuyo efeoto prodrá lacrar, precintar ó
adoptar cuantas medidas de seguridad
estime necesarias á su dereoho, en todos
ycada uno de los sobres en que enoierre
su propoaioión, y en el anverso del que
contenga y enoierre todos los demás de-
berá hallarse, escrito y firmado por el

10.a Las proposiciones se harán por
escrito en papel del sello 11.° presentán-
dose en la forma que establece la regla
1.a de la condición siguiente, extendidas
oon estricta sujeción al modelo que se

3.a Elbeneficio que trate de haoerae
en la subasta versará sobre el precio
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siempre del número de orden que haya
correspondido al pliego, respecto á los
presentados para la subasta de que se
trate, en las oficinas en que se efectúe la
entrega.

la subasta y libro de registros de éstos
serán exhibidos al notario.

nunoian oon esto á todo derecho á la ad-
judicación definitiva del remate.

las condiciones que sean preoisas para
ello dentro de loa plazos señalad-* y deuna prórroga que sólo podrá concedersepor causa justifioada, y que en ningún
caao excederá de oinoo díaa, ae tendrápor rescindido eloontrato á perjuioio del
mismo rematante. Los efectos de esta de-
claración serán:

8.* Llegado el dia y hora señalados
para la subasta, se constituirá la Mesa,
dándose principio al acto por la lectura
del anuncio de aquélla y del presente ar-
tículo. Terminada dioha lectura, el pre-
sidente exhibirá al notario autorizante
del aoto todos los pliegos presentados en
unión de sus resguardos de depósito pro-
visional , acompañados de oertificaoión
expedida por el funoionario á que se re-
fiere el último párrafo de la regla 4.a, y
visada por aquél ó aquéllos bajo cuya
oustodia hayan sido conservados, com-
prensiva de los pliegos presentados y
resguardos que les acompañen, feoha de
la presentación ynúmero asignado á cada
uno, así oomo del nombre de los lioita-
dores y de cuantos datos y circunstan-
cias consten en el asiento para la debida
identificación de oada pliego.

No obstante, el Presidente podrá en-
tregar al Notario autorizante del acto pa-
ra su custodia el resguardo ó resguar-
dos de depósito provisional de que se ha
heoho mérito, los cuales no podrán aer
devueltos por dioho Notario á loa intere-
sados sin orden previa de la Dirección
general de Administración, si la subasta
fuese la oelebrada ante dioho Centro di-
rectivo, ó del Presidente de la Corpara-
ción provinoial ó munioipal, según sea
una ú otra ante quien se haya celebrado
la subasta de referencia.

Los expresados recibos se librarán, en
las Diputaciones provinciales y en los
Ayuntamientos, por el Jefe ó el emplea
do que haga sus veces, de la oficina de-
signada al efeoto para larecepción de los
pliegos, y en la Dirección general de Ad-
ministración por el Jefe ó el empleado
que le sustituya del Negociado en que
radiquen los asuntos de subastas.

Primero. Elpago de todos loa gastos
que hubiese ocasionado la subaata.

Segundo. Que se celebre un nueve
remate bajo iguales condiciones que el
primero, pagando el primer rematante
la diferencia entre el primero yel segun-
do, si éste fuese menos beneficioso para
la Corporación.

5/ Una vez entregado y admitido el
pliego, no podrá retirarse; pero podrá
presentar varios elmismo licitador, den-
tro del plazo yoon arreglo á las condicio-
nes expresadas, sin acompañar nuevo
resguardo de depósito provisional.

13. La désimateroera del art. 17.
14. La décimacuarta del mismo ar-

tículo 17.
Tercero. Que satisfaga también aquél

todos los perjuicios que hubiere recibido
la Corporación por la demora.15. Si en el mismo caso de doble vsi

-
multánea subasta resultasen igualmente
ventajosas las proposiciones de los dos
rematantes provisionales, tendrá dere-
oho de preferencia el autor de la propo-
sición presentada ante las Autoridades á
que se refiere el art. 6.* Eu su conse-
cuencia, la Corporación contratante, al
tener conocimiento del resultado de la
subasta oelebrada ante la Direcoión ge-
neral de Administración par el testimo-
nio notarial ó acta administrativa á que
se refiere la regla anterior, procederá á
hacer desde luego la adjudicación provi-
sional.

üCuarto. Que en el caso da no presen-
tarse lioitadores y haber de hacerse la
obra ó servicio por administración, sea
de cuenta del primer rematante el per-
juicio que de esto resulte, el cual se re-
gulará y fijará en expediente en qua
aquél sea oído.

6.a Los pliegos de proposición que en
su oaso sean presentados en la Dirección
general de Administración serán conser-
vados, en unión de sus resguardos de
depósito provisional, por el Jefe de la
Seooión correspondiente de dioho Centro
directivo, en la Caja de valores que al
efecto deberá existir en el despacho que
ocupe en la expresada Dirección general,
ylos que se presenten ante la Corpora-
ción contratante, ya sea ésta provinoial
ó municipal, serán conservados en la
Caja respectiva, bajo la responsabilidad
del ó da los funcionarios enoargadoa por
laa layes municipales de la custodia de
los fondos.

A seguida el presidente invitará á los
concurrentes al aoto á que efectúen, silo
desean, el oportuno recuento yreconoci-
miento de los pliegos, compulsándolos
enfsu oaso oon lo que resulte de los res-
pectivos asientos del libro de registro
de los mismoa, consignándose en el aota
las protestas ú observaciones que se
formulen y lo acordado respecto á las
mismas por el presidente, [ó que, efec-
tuado el expresado requerimiento, no se
formuló protesta niobservación alguna.

Estas responsabilidades se harán efec-
tivas en primer lugar de la fianza provi-
sional ó de la definitiva que tuviese pres-
tada el rematante, que le será al efecto
retenida, y sino fuese suficiente, de los
demás biene3 del mismo, administrativa-
mente ypor la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas
responsabilidades excediese de au impor-
te la fianza, le será devuelto el esoeso.

20.a Las faltas que cometan loa contra-
tistas on el cumplimiento del contrate
serán castigadas.

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con recisión del oontrato.
El apercibimiento procederá por faltas

12.a La fianza provisional para tomar
parte en la subasta importa la cantidad
de seiscientas cuarenta pesetas.Heoho el anterior requerimiento, y

contestadas y resueltas en su caso las
dudas y protestas que se formulen, el
presidente manifestará á oontinnaoión
que se va á proceder á la apertura de los
pliegos, declarando que, una vez abierto
el primero, no se admitirá protesta ni
observación de ningún género ni se dará
explioaoión alguna que interrumpa el
aoto.

13.a Loa pliegoa para tomar parte en
la licitación y loa depó3itoa provisiona-
lea, se admitirán durante las horas ofi-
ciales de oficina de esta Corporación, en
el Negociado ds subastas yen la Deposi-
taría de fondos provinciales respectiva-
mente.

Alefecto, una vez entregado por el je-
fe de la oficina á que se refiere elúltimo
párrafo de la regla 4.a de este artículo el
recibo del pliego y resguardo presenta-
dos, el expresado funcionario exhibirá á
la persona ó personas bajo cuya custodia
ha de conservarse el pliego, el libro de
registro de éstos, haciéndoles á la vez
entrega del de proposición presentado,
con su correspondiente reaguardo de de-
pósito provisional; y dichas personalida-
des, después de confrontar lo que apa-
rezca y resulte del pliego y reaguardo
oon lo expresado en el asiento respeotivo
del libro de registro, ae harán oargo de
los citados documentos, consignando en
dioho libro, al pie del mencionado asien-
to, el oportuno recibí, en la siguiente
forma: Recibí para su custodia elpliego y
resguardo á que se refiere este asiento.

14.a Luego que recaiga en el remate
la aprobación definitiva,yantes del otor-
gamiento de la escritura, se requerirá
inmediatamente al rematante para que
dentro del término de diez díaa presente
el documento que acredite habar consti-
tuido en la Caja general de Depósitoa ó en
la de eata Corporación, el 10 por 100 del
total importe de nn año del contrato en
concepto de fianza definitiva, en la for-
ma expreaada para la provisional, de-
biendo, caao de oonatituirla en títulos
de la Dauda del Estado, reponer el depó-
sito sila baja de loa valores llegase á un
5 por 100 durante el tiempo de su oon-
trato.

que no sean graves en el cumplimiento

Llegado este oaso, el referido presi-
dente procederá á la apertura, por orden
correlativo de numeración, de loa plie-
gos presentados, dando lectura en alta
voz á la proposición en ellos contenida.

de oste oontrato, y se comunicará de
oficio al contratista, expresando la falta
cometida y conminándole oon multa en
oaso de reincidencia.

La multa procederá en este oaso, y
nunoa excederá de un 5 por 1.000 del
importe calculado al suministro, que, de
no abonarse eu el plazo qua sa señale, se
hará efectiva gubernativamente da la
fianza, y si ésta no alcanzase, de les
demás bienes del contratista.

9.a Terminada la lectura de oada pro-
posioión, el presidente declarará des-
eohadaa lasjque no ae ajusten almodelo,
siempre que las diferencias puedan pro-
ducir á su juicio, duda racional sobra la
persona del licitador, sobre el precio é
sobre el compromiso que contraiga, sin
que en el oaao de existir esa duda deba
admitirse la proposición, aunque el lici-
tador manifieste que está conforme con
que se entienda redactada oon estricta
sujeción al modelo.

Si reincidiese ó cematiese nueva falta
después de haber dado lugar al apercibi-
miento y á la multa, ó en caso de falta7.a D?sde el momento en que termine

el plazo de presentación de pliegos para
cualquier subasta de las á que se refiere
este articulo, se librará á quien lo solici-
te, por el jefe de la oficina correspon-
diente que determina el último párrafo
de la regla 4a, certificación del número
de pliegos presentados, oon expresión de
sus números de orden, fechas de su pre-
sentación, nombre de los lioitadores y
demás circunstancias, firmas ycontrase-
ñas que reúnan y contengan los referidos
pliegos.

grava, aun siendo la primera, procederá
la rescisión del contrata, que tandrá
lugar en la forma qua la condición 19 de-
termina. .

15.a Eldepósito ó fianza á que se re-
fiere la anterior condición, así oomo el
de oaráoter provisional, tiene por objeto
responder de todos los daños y perjui-
cios que pueda ocasionar el contratiata
faltando al cumplimiento del pliego de
condiciones.

10. Verifioada la lectura de todos loa
pliegos presentados, el presidente ad-
judicará provisionalmente el remate al
autor de la proposición más ventajosa
entre las admitidas, pero haciende cons-
tar, si la subasta fuese doble y simul-
tánea, que la referida adjudicación pro-
visional la efectúa sin perjuioio del re-
sultado que ofrezca la doble subasta que
simultáneamente se verifica.

21.a Caso de que para hacer efectiva
alguna responsabilidad del contratista sa
dispusieae de la fianza ó de parta de ella,

la repondrá ó completará en el impro-
rrogable término de ocho días desde qne
para ello s<ía requerido, entendiéndose de
lo contrario rescindido el oontrato, con
los efeotos de la oondioión 19.a

16.a Podrán concurrir á esta subasta
los interesados por sí ó representados
por otra persona, oon el poder corres-
pondiente para ello, declarado bastante
á costa dellicitador por el letrado de esta
Corporación D.Ricardo de Guillerna.

Para qua pueda expedirse la certifica-
ción aludida será necesario que el peti-
cionario la solicite durante las horas há-
biles de oficina en el Centro del oual se
interese, y que al hacerlo presente ade-
más la correspondiente póliza ó timbre
con arreglo á la ley de eate impuesto, sin
cayo requisito no podrá aer librada en
modo alguno la expresada certificación-

22.a Queda prohibido en absoluto toda

cesión.
23.a Sarán de cuenta dal contratista

todoa loa gaates del remate, escritura,

copias, papel, inserción de anunoios en

los periódicos oficiales, derechos rea1*'
contribución industrial ytodoa los demás

impueatoa aatableoidoa ó que ae estable-
cieren ea lo sucesivo eplioables a

11. La undécima del art. 17. 17.a No se admitirán proposiciones
que presenten menores de edad no habi-
litados competentemente, ni las de los
que se hallen incapacitados legalmente.

12. Hecha la adjudicación prov isio
nal, el rematante exhibirá eu cédula per-
sonal alNotario ó Seoretario autorizante
del acto, y se unirán al expediente de su-
basta todos los resguardos de dopóaito y
todas las proposiciones presentadas, in-
cluso las que hubiesen sido desechadas,
sin más excepción que las correspon-
dientes á los licitadores que estén confor-
mes oon que queden desechadas sus pro-
posiciones, los cuales, por sí ó por medio
de sus representantea, podrán recogerlas
en el aoto oon loa resguardos de depósito
correspondientes, entendiéndose que re-

18." Elcontrato ha de ser á riesgo y
ventura, sin que tenga dereoho el contra-
tista á reclamar aumento de precio niin-
demnización por ningún motivo, renun-
ciando todo fuero y privilegio para ha-
cerlo por más vía que la oontenoiosa.

En el caso de demora en la expedición
de esta certifioaoión, ó cuando cualquier
personalidad lo orea conveniente, podrá
requerir notario públiooque dé fe de los
detalles y circunstanoias que hubiera de
contener la certificación á que se refiere
esta regla, á cuyo efecto, resguardos,
pliegos de proposición presentados para

oontrato. ...
24.' Transcurrido elplazo que sen"

el art. 29 del Real deoreto é instruooio»
de/24 de Enero de 1903, se presento <re

clamaoión formulada por la Sooie~£
«Hidráulioa Santillana», que e3'imffl^
por la Comiaión provinoial, ha dado

tivoá la modificación de estos Pheg»

19.a Si el rematante no prestase la
fianza definitiva en oualquiera de las for-
mas en que sea admisible, ó no concu-
rriese al otorgamiento de la escritura y
íormaliz.-.ción del contrato, ó no llenase
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jendieionea.
—

Madrid 18 de Setiembre í cutivos existieae falta de fluido y por
¿e 1907.— Elofioial del Negociado, Emi- I tanto no pudiesen funcionar laa instala
lioReverter. Ioiones, será oausa bastante para que si

Modelo de proposición. \ la Exorna. Diputación lo estimara conve-
pon N.N., que habita en..., calle de..., jniente, rescinda el contrato, sin dereoho

núm... ienterado del anuncio publicado já reclamación ni indemnización de nin-

en elBoletín Oficial de la provinoia, jguna clase que pudiese padir el oontra-
gaoando á pública subasta la Comisión | tista. Se exceptúan para los efectos de
proviBcial de Madrid el suministro del j este artículo, los casos considerados co-
fluido eléctrico necesario en el Hospicio jmo de fuerza mayor._

Colegio de Desamparados durante cin- \ Art.9." Eloontratista queda obligado
09 años, cuyo importe se calcula aseen- \ durante los cinco años de su contrato,
¡jera á la cantidad de 64.000 pesetas, se í á laa reparaciones y conservación por su
compromete á llevar á cabo dicho serví- Icuenta de la instalación en cuanto se re-
cio oon estricta sujecoión á los pliegos de j fiere al paríecto estado de funoionamien-

PINILLADEL VALLE é Isidoro Ibarra, interesa sa oiga á le*
perjudicados por los delitos; acordando
la Saoaión cuarta de lo criminal de este
Tribunal,por providencia feoha primer»
del corriente mas, la publioaoión de un
edioto en el Boletín Oficial de esta
provincia, haciendo saber á loa agravia-
dos per aqualla causa la pretensión de
indulto de I03 penados referidos, á fia de
que si estiman oportuno formular sobre
el particular alguna manifestación, I»
hagan ante la indicada Sala dentro del
término de quinoe días.

El proyecto de presupuesto munioipal
ordinario de este pueblo para elpróximo
año de 1903, quada expuesto al públioo
en la secretaría da este Ayuntamiento
por término de quinoe días ydurante di
cho plazo se admitirán las reclamaciones
que contra el mismo se presenten.

Pinilla del Valle á 29 de Setiembre de
I907.=E1 alcalde, ToribioRamírez.

VILLANUEVADELPARDILLO
La matrícula da Subcidio Industrial

de esta villa formada para el próximo
año de 1908 se halla expuesta al públioo
en esta secretaría por espacio de quinoe
díaa para oir laa reolamaoionea que se
presenten oontra la misma, pues pasado
dioho plazo no se admitirá ninguna.

Ypara que tenga efeoto su publicación
en elBoletín Oficial de eata provincia,
expido el preaente, que firmo en Madrid
á 8 de Ootubre de 1907. -Pedro Qain-

oondioiones, haciendo larebaja de... oén- \ to en sua cablea, líneas yrepoaioión de
timos de peaeta aobre el precio asignado todo material insarvible, como llaves,

de setenta céntimos por cada unidad mil Ibombas fundidas ó cansadas, flexible y

Lrolts hora (expresado en letrs). j demás elementos auxiliaras; paro no po-
í (Fecha yfirma del proponente) \ drá hacer modificación alguna que im-

-\u25a0finnforme: Iplique aumento de estos ejemantfflSjJToda

zaños.

Villanueva del Pardillo á 3 de Octubre
de 1907.— El aloalde, Isidro Sarrano.

(B.—55 bis.)

PERALES DE TAJUÑA
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA

PeI vicepresidente, Ale 1M.1 Ami- variación correspondiente á obra neo ssl
rola.—El Secretario, S. Viñals. Iria, se abonará por la Diputación provin La matrícula industrial de eata villa

para el año 1908 ae halla expueata al pú-
blico en la Secretaría de eate Ayunta-
miento, por término de quinoe días, oon-
tados desde hoy,para oir reolamaoionea.

DS LA PROmCIA D5 MIDRID
Pliego de condiciones facultativas para la 1 oial á precio oorrienta de plaza, previo

subasta del suministro de fluidoeléctri- jpresupuesto formado por el arquitecto

co en el Hospicio y Colegio de Desam- Iprovincial ó facultativo que la corpora-
parados. '. ción designe.

A los alcalde» -Ae los Ayuntamientos

CIRCULAR

Artículo l.° La Exorna. Diputación ¡ Art.10. El oontratista será el único
provinoial anuncia la subasta de fluido iresponsable de cualquier accidente ó ai-
eléotrioo para su edificio,Hospicio y Co- j niestro que ocurra, ocasionado por no
legiode Dasemparados, oon arreglo á las j estar la instalación en porfactas condi-
eendicionea siguientes: s ciones, carecer de algún aparato ó ser

Art.2.° El suministro de fluido aera defectuoso alguno de éstos.
de corriente continua ó alterna, dejando La compañía suministrante tendrá da
en lib.rtad al contratista para transfor- ¡ reoho á que su personal reconozca y vi-
mar en continua la cantidad de energía gile las instalaciones, á fia de que éstas
necesaria para aquellos servicios relaoio- se hallen en perfecto estado de funció
nados con las aplicaciones médicas en namiento y evitar los accidentes á que
que sea necesario. ipudieran dar lugar loa descuidos, puesto

La tenaión estará comprendida entre Ique como queda dioho en el párrafo 1.a
100 y115 voltios. t del presente articulo, será la única res

Será de cuenta del oontratista el oam- Iponsable en estos casos.
bio de motores en aquelloa Establecí- ¡ Art 11. Elcontratista tiene la obli-
mientos en que estos existan si su fun- Igación de renovar las lámparas á las 600
oionamiento no fuese compatible con la \ horas de su funcionamiento, aunque no
clase de corriente suministrada. \ se hayan fundido, para cumplir io oual,

Perales de Tajuña 5 de Ootubre de 1907.
=E1 aloalde, Francisco Garrido.

Dabiendo remitirse á esta Administra-
ción en el presente mes por todos le»
Ayuntamientos de laprovincia, las certi-
ficaciones de loa ingresos que hayan rea-
lizado en el teroar trimestre del año ac-
tual, por rentas de bienes de Propios j
por las de arbitrio de pesas y medidas,
oon saparación de conceptea, cuyo 20 j
10 por 100, respectivamente, correspon-
de á la Hacienda, ó en su defecto las de
no haber tenido ingreso; se les recuerda
el cumplimiento de esta servicio en el
plazo de diez días, oon arreglo á la pre-
vención 1.a de la Real orden de 14 de Ju-
liode 1897.

FUENTIDUEÑA DE TAJO
Elproyecto del presupuesto municipal

ordinario de este municipio, para el año
próximo de 1908, formado por la Comi-
sión respectiva, se halla terminado yex-
puesto al públiooen la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de quince
días, duranta cuyo plazo se admitirán
ouantas reclamaciones se presenten; pa-
sado dicho plazo no se admitirá ninguna, j

Faentidueña de Tajo 3 da Ootubre
de 1907.— El aloalde, Juan Garoia Cuen-
oa.=P. S. M. ElSecretario, Agustín Sáu
ohaz Carralero.

Las certificaciones de Propios que fi-
guren con ingreso y tengan cantidades i
deducir por pagos de contribución 6 delMÓSTOLES

El proyecto de preaupueato de eata vi-

llapara el año de 1903 se halla expuesto

al públioo par término de quince díaa á
los efectos del artículo 146 de laLeymu-

10 por 100 de aprovechamiento forestal.

Art.3." El fluido será suminiatrado | por bí ó por persona que le represente,
sin interrupción de ningún género, du- dará relación á laInspección facultativa,
rante las 24 horas del día. jdel número de lámparas que repone y

Art.4." El número de lámparas por j sitio en donde las coloca.
el que el contratista se compromete á j Madrid 18 de Setiembre 1907. —El Ar-
suministrar fluido es de seiscientas \ quiteoto Jefa de la provincia, Victoriano
ochenta, considerándose como de cinco ¡Ortiz Fernández.

¡únicas bajas admisibles, deberán unirse
í á aquellas otras que justifiquen dichas
Ibajas, para evitar su devolución.

Madrid 3 de Ootubre de 1907.=E1 ad-
ministrador de Hacienda, Alejandro Raíz
de Tejada.

nioipal.
Móstolea 2 de Ootubre de 1907.=E1 al-

calde, Tomás Lorenzo.
PERALES DK!TAJUÑA

Elpresupuesto munioipal ordinario de
esta villa para el año 1908 se halla ex-
puesto al públioo en la Secretaría de este
Ayuntamiento por esproio de quinoe días,

Debiendo remitirse á esta Administra'
bujías el término medio de la intensidad !,""^^^^^^^^^^^^BM|^B

y¡y^eránde cuenta del contra- \ AYUUTAMIENTl'
(E.—114.) ción en el presente mes, por todos los

Ayuntamientos de la provinoia, las cer-
tificaciones de los ingresos que hayas
realizado en el tercer trimestre del aña
aotual, por ventas de bienes de Propio»
y por las de arbitrio de peaaa ymedidas,

eon separación de conceptea, onyo 20 y1(£

ipor 100, reapeotivamente, corresponde á
¡la Hacienda, ó en su defecto laa de no

tista todas las < ieí^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^Hdel fluido desde donde el oontratista lo j Secb-aiu^^^^^^^BM
toma hasta la entrada del contador ó , Celebrada y deolaradadesierta por fal
contadores, los que serán colocados por ita de lioitadores laúltima subaata anucB
ouenta del suminiatrante en sitios aegu- [ ciada para contratar la enajenación dal
roa del edificio yque puadan ser revisa- \ B0lar propiedad de la Villa,sito en la ca-1
doa eu bu marcha por laa personas que ¡j Ua del Marqués da Santa Ana, núm. 47l
designe laExorna. Diputación provincial, ioon vuelta á ladel Teaoro, el exoakmtí-1
debiéndolos 8U8tituir la compañía ó su- \ s¡mo Sr. Alcalde,por su deoreto feoha 4*1
ministrante en el oaso de que se compro- \ del aotual se ha servido disponer sel
basa existían, imperfeooionea en au fun- i anuncia uueva licitación bajo elmismol
«onamiento. La Exorna. Diputación no \u25a0 tipo,condiciones y modelo de proposi-l
Pagará cantidad alguna por la colocación ición qUe figuran insertos en el BolbtínI
ea en ooncepto de alquiler por los oita- ¡Oficial de la provinoia del día 21 del
d08 contadores. \ Agosto último yque se hallan de mani

-
Ari.6." Antes de ser colocados los j fiesto en esta Secretaría, durante las

contadores serán examinados y verifica- \ horas de doce á doa da la tarda todoa los
d(Wi sin perjuicio de haoerlo siempre que Idías no feriados que medien hasta el
la Inspección facultativa de la Diputa- ) del remate.
ion lodesee, y serán de ouenta del oon- j En au oonBeouenoia, se calebrará di

-
ratiata todos los gastos yhonorarios que ;0ha segunda subasta el día 14 de Noviem-

°ca8ionen las verificaciones ofioiales. \ bre próximo á las dooa, en la sala de
Art.7.a Los desperfectos qua se oca- \ remates da la primara Casa Consistorial,

¡ouen en la vía pública, paseos ó edifi- : piaza de la Villa,núm. 5, bajo la presi
cíos, por laa obras necesarias para el ideneia del Exorno. Sr. Aloalde ó de quien
"uninistro de fluido, serán de ouenta í ai efeoto delegue.

de
,8Umi°Í8trante, así oomo los gastos ) Lo que se anuncia al públi03 para sn
icencia, dirección de obras, arbitrios < oonooimiento.

J emás gastos que se originen para el Madrid 7 de Ootubre de 1907^==E1&\u25a0aplimiento de este contrato. oretario/T^Ruano^^^^**^Lrt- 8.° Si durante ocho días conse-.^—^s*********s**s**s*^

á contar desde esta fecha en cumplimien-

to á lo ordenado en el artículo 146 de la
Leymunicipal.

Peral-í8 de Tajuña 5 de Ootubre de 1907.
=E1 alcalde, Franoisoo Garrido.

LAOLMEDA DELACEBOLLA *; haber tenido ingreso, se les recuerda ei
cumplimiento da este servicio en el pla-
zo de diez días oon arregle á la preven-
ción 1.a de la Real orden de 14 de Julio
de 1897.

Las certificaciones de Propios qae fi-
iguran oon ingreso y tengan cantidades

Lhmatrícula de industrial d**este dis-
trito municipal para elaño de 1908 ae ha-
lla terminada y expueata al públioo en la
Secretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días para oirredamacio-
nes; pasado dioho plazo no se admitirá
ning'ina. á deducir por pagos de contribución k%

La Olmeda de la Cebolla 4 de Octubre
de 1907.=E1 aloalde, Juan A. Moratillo.

| del 10 por 100 de aprovechamiento fores-

Ital, únicas bajas admisibles, deberán
1 unirse á aquellas otras qne justifiquen

Idichas bsjas, para evitar su devolución.
Madrid 3 de Ootubre de 1907.=E1 ai-

ministrador de Hacienda.=P. O., J. Ta~

tfUDIENCitf TERRITORIAL
Y PROVINCIAL,

mayo.

Don Pedro Q'iinzañoa y Alonao, oficial
de Sala de las Audienoias territorial y

EDICTO

CENSO ELECTORAL
provinoial de esta corte,

Cartifico: Qua en la causa que se siguió
oontra José Nak ms Pérez yotros por el
delito de regicidio frustrado, el señor

fisoal de esta Audiencia, en su informe
acerca de la solicitud de indulto de los
condenados José Nakens, Bernardo Mata

MORATADE TAJÜÑA

Don Eduardo Vázquez Ragel, seoretari»
del Juzgado y Junta munioipal del omi-

so electoral de esta villa de Morata da
Tajaña

(E.—102.) Certifico: Q*e en el expedien te ferana-
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-ds para la constitución de la referida
Jnnta, aparece el aota qne copiada lite-
ralmente á la letra dice así:

ser el oeneejal que mayor votación obtu-
vo y qne ya figura en esta Junta.

Se excluyen de los contribuyentes para
ne entrar en sortee.

Ramón Ordóñez Ortiz; cuarta papeleta
de oargo: Yooal propietario. Examinadas
todas las papeletas por los concurrentes,
se dio por terminado el aoto de los dos
sorteos oelebrados, sin que contra los
mismos se hiciera protesta ni redama

-
ción alguna.

elprimer resultando (finoa situada »esta oorte, Dehesa de Amaniel v miJrllamado «Valle del Morro> hoy calla £Almansa, número veinticuatro) de Lt.sentenoia; así mismo deolaro oanoelad.la anotación da embargo hecha sobredicha finca ymande que luego que «.firme esta sentenoia, se libre mandamiento por duplicado al Sr. Registrad»
de la propiedad de la zona de oooidentepara que lleve á efeotoa la oanoelaoiónhaciéndolo así constar en los librolcorrespondientes.

Acta de los sortees celebrados para de-
signación de dos vocales de entre losma-
yores contribuyentes por inmuebles, oul-
:tiv0y ganadería, yotros dos por contri-
bución industrial, oon sus correspon-
dientes suplentes de entre les qne tienen
-reto para compromisario en la elección
de senadores.

Elnúmero 4 de orden, por hallarse en-
ferme yno salir de su casa hace muchos
años; elnúmero 29 de orden falleció, y
los números 35 y44 que no saben leer ni Se acredita todo ello por la presente

aota, que, leída y hallada conforme, se
aprueba y firma por el señor presidente
y los contribuyentes que asistieron, de
que yo, el seoretario, certifico.—Maria-
no de la Torre.—Vitorio de la Torre.

—
Ambrosio Caaado.

—
Ignacio Fuentes.

—
Dionisio Vázquez.

—
Enrique Garoía Gu-

tiérrez.
—

Cándido Sánchez. —Amos Casa-
do.—Cipriano Oliva.— Ramón Ordóñez.
Antonio de laTorre.—Eduardo Vázquez.

esoribir.

División para formar dos grupos: nno,
para representar en el sorteo á los con-
tribuyentes por inmuebles, cultivo y
ganadería; se forma oon los números dé
orden, oon arreglo á la cuota de contri-
bución territorial y urbana, y que son
los siguientes: Señores concejales del
Ayuntamiente, números 4, 6, 7, 8, 9
y10. Contribuyentes por inmuebles, nú-
meros 1,2, 7, 11, 13, 14, 17, 18, 24, 25,
26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 38, 40, 42 y43.
Por industrial, números 3, 5, 6, 8, 9, 10,
15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 31, 36, 37, 39
y41. Resultando, por tanto, el siguiente
resumen:

Así por esta mi sentenoia definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando vfirmo.=Alejandro Bustamante.
Publicación: Leída y publicada fué laanterior sentenoia por el Sr. D. Alejan-

dro Bustamante, juez de primera instan-cia del distrito del Hospicio, hallándosecelebrando Audiencia pública hoy prime-
ro de Octubre de mil novecientos sietede que doy fe.=Ante mí, Ricardo Gómez!Ypara que la sentenoia inserta sea pu-
blicada en los periódicos Boletín yDia-
rio Oficiales de esta provincia, expido el
presante, que firmo en Madrid á nuevade Octubre de milnoveoientos siete.

En la villade Morata de Tajuña, sien-
de las ouatro de la tarde del dia 29 de Se-
tiembre de 1907, se constituyó el señor
presidente de la Jnnta munioipal del cen-
se electoral en la Sala Capitular de este
Ayuntamiento, asistido de miel secreta-
lis,concurriendo también varios de los
mayores contribuyentes por inmuebles,
cultivo yganadería de este término, que
figuran en la lista de compromisarios
para la elección de senadores, y que se
relacionan á continuación:

El aota inserta concuerda literalmente
oon su original, que se remite al excelen-
tísimo señor presidente de la Junta pro-
vinoial del censo electoral. Ypara remi
tir al exoelentíaimo gobernador civil de
esta provinoia, deduzco la presente que
con visto bueno del señor presidente fir-
mo en esta villa de Morata de Tajuña á
29 de Setiembre de 1907.=V.* B.*=E1
presidente, Mariano de la Torre.—El
seoretario, Eduardo Vázquez.

D.Dionisio Vázquez Ragel, D.Ambro-
sio Casado Robles, D. Antonio de la To-
rre Galeote, D. Enrique García Gutie-
rres y D.Cipriano Oliva Serrano.

V.'B.°
Concejales y contribuyentes para el

primer sorteo, 27; industriales para el
segundo sorteo, 18; concejales exoluídos
del sorteo, 4; contribuyentes exoluídos,
4;excluido elnúm. 12 de contribuyentes,
señor presidente de la Junta, 1. Total,54.

El señor juez,
Alejandro Bustamante.

Elactuario,
Ricardo Gómez,

(A.-74.)
INCLUSA

También concurrieron los primeros
contribuyentes qne figuran en la referi-
da liata de compromisarios, qne aunque
englosadas las cuotas de contribución
por todos conceptos aparecen ser los pri-
meros en la Matrícula de Subsidio In-
dustrial, que son:

ANCHUELO En la oausa procedente del Juzgado de
instrucción del Diatrito de la Inoluaa se-
guida oontra Martina Garzón Barco, por
el delito de homicidio, ha diotado la Sec-
ción segunda auto señalando el día cator-
ce de Octubre aotual, y hora de launa en
punto de su tarde, para dar comienzo £
las sesiones del juiciooral, mandando se
cite á los testigos Rafaela López López,
Eusebio Campos Pérez, Alejandro Orosa
y Coto, Marcelino Alvarez Añades, Pedro
Flores, Vicenta Florea, Antonia Romero
y Felisa Barrasa, oomo lo verifico por
medio de la presente á finde que compa-
rezcan ante la expresada Seooión, sita en
el Palaoio de Justicia (Salesas), en el in
dioado día y hora, haoiéndoles saber al
propio tiempo la obligación que tienen de
concurrir á este primer llamamiento, ba-
jo la multa de oinoo á cinonenta pesetas*

Madrid dos de Octubre de mil nove-
cientos siete.— L.Segundo Crispín.

Igual alnúmero de que se oompone la
lista. Aoto seguido se prepararon 27 pa-
peletas iguales, escribiendo en oada una
de ellas el nombre á que corresponde el
de orden señalado anteriorme en la divi
aión de la liata que corresponde á los
primeros contribuyentes por inmueble,
cultivo y ganadería; á continuación se
prepararon otras cuatro papeletas, po-
niendo en dos de ellas «vocal propieta-
rio^ y en las otras dos «vocal suplente».
Dobladas las 27 papeletas, ds los nom-
bres, se depositaron en un cántaro pre-
parado al efeoto, y dobladas asimismo
las otras ouatro papeletas, se depositaron
en otro cántaro por separado; removidas
unas y otras suficientemente, se proce-
dió por el niño de seis años de edad,
Adrián Marote, y por el de cuatro, Ale-
jandro Cantarero, el primero á extraer
las papeletas de los nombres de contri-
yuntes una por una y el segundo las que
oontenía esorito el oargo de vocal y su-
plente en la siguiente forma: Primera
papeleta: D.Cipriano Oliva Serrano; pri-
mera papeleta de oargo en la Junta que
decía: vocal suplente. Segunda papeleta.
D.Salvador Rodelgo de la Cueva; segun-
da papeleta de oargo: vocal propietario.
Tercera papeleta: D. Manuel Sánohez
Saloedo; tercera papeleta de cargo: vocal
propietario. Cuarta papeleta: D.Enrique
Garoía Gutiérrez; cuarta papeleta de car-
go de la Junta: vocal suplente. Todas las
papeletas fueron examinadas por los se-
ñores concurrentes al aoto. Igual proce-
dimiento se siguió poniendo en 18 pape-
letas iguales los nombres de los indivi-
duos que forman el grupo de industria
les, y en otras ouatro también iguales el
cargo de vocal propietario en dos y vocal
suplente en otras dos. Dobladas todas
ellas se introdujeron en un cántaro las
18 de los nombres yen elotro las cuatro
de los csrgos, las que fueron removidas,
precediéndose por loa miamoa niños á su
extracoión una por una, ofreciendo el si-
guiente resultado: Primera papeletas de
nombre, deoía: D. Amos Casado Ortego;
primera papeleta de carge: vocal propie-
tario. Segunda papeleta de nombre: don
Cándido Sánchez Serrano; segunda de
cargos: vooal suplente. Tercera papeleta
con elnombre da José Corpa Sánchez;
tercera papeleta de cargo de vocal su-
plente. Cuarta papeleta de nombre: don

Don Joaquín Pomar Reoio, secretario del
Ayuntamiento de Anohuelo, del que es
alcalde presidente D. Luis Prieto
Guerra.

D.Ramón Ordóñez Ortiz, D. Vitorio
de la Torre Galeote, D. Amos Casado Or-
tega, D. Ignacio Fuentes Navarro y don
Cándido Sánohez Serrano.

Certifico: Que, según resulta de los
respectivos expedientes electorales y de
los demás antecedentes obrantes en la
Secretaría de mi cargo, de los concejales
de elección popular yque sabiendo leer
y escribir forman actualmente parte de
este Ayuntamiento, los elegidos por ma-
yor número de votos, exclusión hecha
del aloalde y los tenientes, son por este
orden, D. Eloy Prieto García y D.Alfon-
so Saz Gómez.

El señor presidente aoto seguido orde-
né que por el infrascrito seoretario se
diese lectura del art. 11de la ley de 8 de
Agosto de 1907; de laReal orden de 26
-de igual mes, su disposición 3.* y reglas
15 á 17 inclusive; de la Real orden de 16
de Setiembre actual, yde la eertifioaoión
copia de la lista electoral formada por el
Ayuntamiento en cumplimiento del ar-
ticulo 25 de la ley de 8 de Febrero de
1877, comprensiva de los vecinos, cabe-
ras de familia, con oasa abierta, mayor
de edad, que por pagar las mayores cuo-
tas de contribución directas, tienen de-
secho de sufragio para compromisarios
en la elección de senadores.

Para que conste, y á los fines preve-
nidos por los arts. 11 y12 de la leyElec-
toral de 8 de Agosto de 1907, expido la
presente con el V."B.° del señor aloalde
en Anchuelo á 25 de Setiembre de 1907.
=Joaquín Pomar.=V.° B.°=E1 alcalde,
Luis Prieto.

(B.—156 bis.)

CREDIT LIONNAIS
MADRID

Desde el 14 del corriente mes laa ope-
raciones de este Establecimiento tendrán
lugar en su nuevo local, oalíe de Alcalá,
10, y Carrera de San Jerónimo, 11 y 13r
en el que quedarán trasladadas sus ofi-
cinas.

PMlDENGIáS JUDICIALESDicha lista certificada tiene fecha 28
del actual que obra al folio 3.* y4." del
expediente de su razón. Juzgados de primera instancia

Como en esta localidad no existen
agremiados los industriales, por no ser
en número suficiente, por cuyo motivo
y según la certificación de que se hace
mérito, se hallan englosados en la misma
le» individuos por contribución territo-
rial,urbana é industrial, el señor presi
dente indicó que, oon objeto¡de que íi
guren dentro de la Junta debidamente
-representados, los contribuyentes por
ánmnebles, cultivo y ganadería y los in-
dustriales, proponía á los señores reuni-
dos hacer una división de lalista de com-
promisarios, puesto que según la ley sólo
dos que en la misma figuran oon dere-
cho á sufragio, pueden pertenecer á esta
Junta y señalar nn número de ellos que
en el sorteo representen á los oontribu
yentes, y otronúmero á los industriales.

HOSPICIO Horas de caja, de 10 á 4.
Departamento de cajas fuertes de al-

quiler, abierto de 8 de la mañana á 7 de
la tarde.

Eu este Juzgado da primera instancia
del distrito del Hospicio de esta oorte, se
siguen autos en juioio declarativo de
mayor cuantía á instanoia de D. Carlos
Batlle Calvo, oontra D.Ramón de Prado
y Tovia,sobre cancelación de hipoteca y
anotaoién de embargo, declarado este enrebeldía por ser desconooido su domici-
lio,en los cuales se ha dictado la senten-oia cuyo encabezamiento yparte disposi-
tiva á la letra dice asi:

(D.-2.)

BANGO DE ESPASA
Habiéndose extraviado los resguardos

de los depósitos transmisibles números
373.782, 373.783, 373.784 y 373.785, ex-
pedidos por este establecimiento en 21
de Octubre de 1896, á favor de doña Eu-
genia de la Rocha y de la Fonteoilla, se
anuncia al públioo por tercera y última
vez para que -d que se crea con derecho
á reclamar, loverifique dentro del plazo
de dos meses, á contar desde el día 1¡do
Setiembre próximo pasado, fecha de la

primera inserción de este anuncio en los
periódiooa oficiales Gaceta de Madrid 7
Boletín Oficial de esta provincia se-
gún determina el art. 6.° del Reglamento
vigente de este Banco, advirtiendo que*

transcurrido dicho plazo sin reclam8cioD
de tercero, se expedirá el correspondien-
te duplicado de dichos resguardos, an°'

lando loa primitivos yquedando el tsaa-

co exento de toda responsabilidad.
Madrid 10 de Ootubre de 190' •=-w

vicesecretario, Franoisoo Balda.
(A.-73.)

Sentencia: En la villa y oorte de Ma-drid, á primero de Ootubre de milnove-
oientos siete, el Sr. D. Alejandro Busta-
mante y Martínez Ron, magiatrado de
Audienoia territorial de fuera de lamiama y juez de primera instancia deldiatrito del Hospicio de eata oapital,
habiendo visto los presentes autos en
juicio declarativo de mayor cuantía,
seguidos á imtancia de D.Car os Batlle y
Calvo, mayor de edad, casado, capitán deinfantería, vecino de Avila, defendidopor el letrado de D.Manuel Pedregal, y
representado por elprocurador D.Fran-
cisco del Pozo, contra D. Ramón dePrado y Tovia que ss halla en ignorad»
paradero, declarado en rebeldía; sobrecancelación de cargas.

Por unanimidad fué aceptado lo pro-
puesto por el señor presidente, dando
principio á la división de la lista á pre-
sencia y ayuda de los señores concurren
tes, cayo resultado fué el siguiente:

Se excluyen de lalista de señores con
néjales loa nombres que corresponden á
los números de orden 1, 2,3 y5; loa tres
primeros, por desempeñar los cargos de
ilsalde y tenientes, y el número 5 por

Fa'lo: Que debo declarar y declaro
cancelada la inscripción de la hipoteoa,
constituida por D.Bernardo Garoía Fer-nández á favor de D.Ramón de Prado yTovia, sobre la finca que se describe en Alfredo Alonso, impretor, Barbieri, S,


